
TRIBUNAL DE DISCIPLINA BOLETÍN N° 18/19  

ANEXO 

 
FALLO 1 
 
San Esteban - Racing suspensión de partido de divisional Reserva 
 
Este Miércoles 19 de Junio, el Tribunal de Disciplina se reúne en las 
instalaciones de la Liga situado en Cosquín, para dar resolución a la suspensión 
del partido de Reserva entre el Club San Esteban y el Club Racing. 
Que dicho Tribunal pidió descargo al Club Atlético San Esteban por la 
suspensión del partido tal como ocurrió en el Boletín 17. Además, se solicitó la 
presencia del jugador Brian Ferreyra, carnet 13946, para que ejerciera su 
derecho a defensa. 
Que dicho descargo fue presentado en tiempo y forma ante este Tribunal 
detallando lo ocurrido. 
Que el jugador Brian Ferreyra se presentó ante este Tribunal para dar su derecho 
a defensa. 
Que ante la gravedad de los hechos, ratificados por el Sr. Ferreyra y por el Club 
San Esteban. 
Que el informe arbitral es semiprueba absoluta, este Tribunal decide dar por 
perdido el partido al Club Atlético San Esteban ante el Club Racing en categoría 
Reserva con el siguiente resultado: San Esteban 0 – Racing 1 (Arts. 32, 33, 106 
inc. g y 152 del R.T.P.). 
Así mismo, se sanciona al Sr. Brian Ferreyra, carnet 13946, jugador de San 
Esteban, con la pena de 1 año de suspensión (Arts. 32, 33 y 183 del R.T.P.). 
Por último, elevamos a Comisión Directiva para que reprograme el partido de 
Primera entre ambos clubes (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 
Por todo lo expuesto anteriormente, este Tribunal RESUELVE: 
 
1) Dar por perdido el partido al Club Atlético San Esteban frente a Racing en 
categoría Reserva (Arts. 32, 33 y 106 inc. g del R.T.P.). 
2) Computar el siguiente resultado en Reserva: San Esteban 0 – Racing 1 
(Arts. 152 del R.T.P.) 
3) Sancionar al Sr. Brian Ferreyra, carnet 13946, jugador de San Esteban a 
la pena de 1 año de suspensión (Arts. 32, 33 y 109 del R.T.P.). 
4)       Elevar a Comisión Directiva la reprogramación del partido de la categoría 
Primera (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 
5) Publíquese y archívese. 
 

FALLO 2 
 
Tiro Federal – Martín Ferreyra, Octava 
 
Este Miércoles 19 de Junio, el Tribunal de Disciplina se reúne en las 
instalaciones de la Liga situado en Cosquín, para dar resolución al pedido de Tiro 
Federal en el partido de Octava ante Martín Ferreyra. 



Que dicho Tribunal pidió descargo al Club Atlético Martín Ferreyra por jugar con 
un jugador más durante dos minutos, tal como pedimos en el Boletín 17. 
Además, el Club Tiro Federal emitió su pedido al primer día hábil posterior al 
partido. 
Que dicho descargo no fue presentado. 
Que el árbitro en dicho informe, deja constancia que se jugó con un jugador más 
por solo dos minutos. 
Que el informe arbitral es semiprueba absoluta y no constituye una pérdida de 
puntos o multa ante este hecho.  
Por eso, este Tribunal decide subestimar la nota de Tiro Federal (Arts. 32 y 33 
del R.T.P.). 
Por todo lo expuesto anteriormente, este Tribunal RESUELVE: 
 
1) Archivar la nota de Tiro Federal ante Martín Ferreyra por la categoría 
Octava (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 
2) Publíquese y archívese. 
 
FALLO 3 
 
Pablo Zamora, DT de Leones 
 
Este Miércoles 19 de Junio, el Tribunal de Disciplina se reúne en las 
instalaciones de la Liga situado en Cosquín, para dar resolución a la suspensión 
provisoria al DT de Leones, Sr. Pablo Zamora. 
Que dicho Tribunal citó a dicho señor para ejerciera su derecho a defensa, tal 
como fue publicado en el Boletín 17. 
Que dicho señor no concurrió a la Liga de Punilla para dar su declaración. 
Que el informe arbitral es semiprueba absoluta, y ante ello se aplica la sanción. 
Que por esta razón, este Tribunal sancionar al Sr. Pablo Zamora, DNI 35612778, 
DT de Leones a la pena de diez fechas de suspensión (Arts. 32, 33, 184 y 260 
del R.T.P.). 
Por todo lo expuesto anteriormente, este Tribunal RESUELVE: 
 
1) Sancionar al Sr. Pablo Zamora, DNI 35612778, DT de Leones a la pena 
de diez fechas de suspensión (Arts. 32, 33 y 106 inc. g del R.T.P.). 
2) Publíquese y archívese. 
 
FALLO 4 
 
Enzo Fernández, sanción definitiva 
 
Este Miércoles 19 de Junio, el Tribunal de Disciplina se reúne en las 
instalaciones de la Liga situado en Cosquín, para dar resolución a la suspensión 
provisoria de Enzo Fernández, carnet 10468, jugador de Primera División del 
Club Independiente. 
Que dicho Tribunal citó a dicho señor para ejerciera su derecho a defensa, tal 
como fue publicado en el Boletín 17. 
Que dicho señor concurrió a la Liga de Punilla para dar su declaración y dejar 
asentada su presencia en expediente. 
Que el informe arbitral es semiprueba absoluta, y ante ello se aplica la sanción. 



Que por esta razón, este Tribunal sancionar al Sr. Enzo Fernández, carnet 
10468, jugador de Primera División del Club Independiente a la pena de una 
fecha de suspensión (Arts. 32, 33 y 186 del R.T.P.). 
Por todo lo expuesto anteriormente, este Tribunal RESUELVE: 
 
1) Sancionar al Sr. Enzo Fernández, carnet 10468, jugador de Primera 
División del Club Independiente a la pena de una fecha de suspensión (Arts. 32, 
33 y 186 del R.T.P.). 
2) Publíquese y archívese. 
 
VISTO  
 
Vista la nota del Club Sportivo Huerta Grande con respecto al partido suspendido 
en las divisionales Primera, Reserva y Femenino ante Independiente, este 
Tribunal pide descargo escrito al Club Independiente para aclarar la situación de 
la suspensión de la jornada. Dicho descargo debe ser presentado antes del 
Lunes 24 de Junio, en el edificio de la Liga, situado en Cosquín. 
 
CITACIONES 
 
CITACIÓN 1 
 
Visto el informe arbitral del partido de Primera entre San Nicolás y Atlético Capilla 
del Monte, disputado el pasado Domingo 16 de Junio, este Tribunal decide citar 
al Sr. Maximiliano Gómez, carnet 13409, jugador de Primera División de Atlético 
Capilla del Monte. Dicha citación se realizará el día Lunes 24 de Junio a las 20 
horas, en el edificio de la Liga, situado en Cosquín. 
 
CITACIÓN 2 
 
Visto el informe arbitral del partido de Primera entre San Nicolás y Atlético Capilla 
del Monte, disputado el pasado Domingo 16 de Junio, este Tribunal decide citar 
al Sr. Javier Zalazar, carnet 13802, jugador de Primera División de Atlético 
Capilla del Monte. Dicha citación se realizará el día Lunes 24 de Junio a las 20:30 
horas, en el edificio de la Liga, situado en Cosquín. 
 
CITACIÓN 3 
 
Visto la nota de EMFI en la cual requiere el informe arbitral de la jornada de 
Inferiores ante Martín Ferreyra, este Tribunal accede a dicho pedido. Por esto, 
este Tribunal decide citar a EMFI para que retire dicha copia del informe. El retiro 
se realizará el día Lunes 24 de Junio a las 19:30 horas, en el edificio de la Liga, 
situado en Cosquín. 
 
MIEMBROS PRESENTES: Dr. Gabriel Brito, Sr. Pablo García, Sr. Iván Goñi 
y Sr. Leandro Lasso. 


